
90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas ticket: 9530 fecha
de consumo 30-01-2023

236.21 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$236.21

Tasa:0.160000
Importe:$37.79

236.21

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

WqsU4nUpVFeRkMXufOKF+iRkJ09aFzRSzChIVrTfIwl29G/0O2X1TE96H+Mq0L70o0nYXDHQjZglObVKVZluvb6psrlZ5Kn/E0KEIT/cObn+coGdzeO8mb
uJ6QEqMiqTkzyX/Vnrs6kEvni9AElGrtVv/ve+77+Wt6+++6yZrFIKPLodCnR7XL4MylJIh/TUA4orHY9W5vqDJxNnOUmT0fGWoWkgTjcEqHy9vjiQZKBX
/5mKjr3FDE+dUpxLu+IIc3DCkokK/jUyN3PsR39zgRzMysWyoCwPd7WaLFazsh9FCCeTuQkrjM8mritVy8F1OU3KEdVw5fiYLe/yxvaWOQ==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:28 TARJETA DE DÉBITO ** Cuenta de pago: ** Lugar de expe

PcGvJVxKcYupfxxrIqe1PUK1FT8T7pphOlz5NPFxYl1+xyogjvKNRSchNjYS5eDleEXBaMdm5qy1mqz3eD6Rl23HbV3pmBEC5K7E4MHsQgvaSUyOX3hXuV
fn0vY7ERKmSSSbL+X7znWKcKeX4mq7dXpdfJk/D1modUTbElNx1wN6OChS3ThWZXDLTdZtoBJG/NUpsBO7UfNwLcZmuFZ9dKQXGtP9lrQ01B1vb5Utl9fB
rQ3yPw5dHqMzDbfKPNj7jxbaEmiH+FuNT9RHYUAXrm95Jcn6TCWuC3PJT2R3bB1YE4qzVrnL8DAYwcRQy0yAxDk4YD1XKE3Nb1F6nf/DMg==

||1.1|A82FDBE4-A7D3-11ED-B36C-7BF390ABAECA|2023-02-08T14:16:44|EME000602QR9|WqsU4nUpVFeRkMXufOKF+iRkJ09aFzRSzChIVrTfIw
l29G/0O2X1TE96H+Mq0L70o0nYXDHQjZglObVKVZluvb6psrlZ5Kn/E0KEIT/cObn+coGdzeO8mbuJ6QEqMiqTkzyX/Vnrs6kEvni9AElGrtVv/ve+77+W
t6+++6yZrFIKPLodCnR7XL4MylJIh/TUA4orHY9W5vqDJxNnOUmT0fGWoWkgTjcEqHy9vjiQZKBX/5mKjr3FDE+dUpxLu+IIc3DCkokK/jUyN3PsR39zgR
zMysWyoCwPd7WaLFazsh9FCCeTuQkrjM8mritVy8F1OU3KEdVw5fiYLe/yxvaWOQ==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MAE0101103B0
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000505346000

08/Feb/2023 12:11:42

00001000000505600468

A82FDBE4-A7D3-11ED-B36C-7BF390ABAECA

2023-02-08T14:16:44

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

28 Tarjeta de débito

MXN

1.000000

EME000602QR9

Mera Aeropuertos, S.A. de C.V.

GUACAMOLE ANDELE AEROPUERTO
CANCUN

77565

16 DE ABRIL LOTE 05 SIN NUMERO Col.
SUPERMANZANA 10
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO
MEXICO C.P.:77503

CARRETERA CANCUN CHETUMAL KM. 22
TERMINAL 2 LOCAL CUN 2202-C
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA
ROO
MEXICO C.P.:77565

GGCUNT2FCS 3509
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SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 236.21
I.V.A. 16% : 37.79

Total : 274.00

IMPORTE CON LETRA:Doscientos Setenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

9530 30/01/2023

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

Nombre:

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX5904

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 5D047F13-AEDB-11ED-97F3-2B9219377033

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2023-02-17T10:54:30

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2023-02-17T10:54:33

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Punto de Venta: REST

INSURGENTES SUR 452 Cheque Facturado: 6550

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 01 - Efectivo Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90101500  CONSUMO $250.00 $250.00

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N Total $250.00

Descuento $0.00

SubTotal: $250.00

+ 002 IVA 16%: $40.00

Gran Total $290.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $290.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|5D047F13-AEDB-11ED-97F3-2B9219377033|2023-02-
17T10:54:33|EME000602QR9|Bm/XD3ongEcPfO2JDc1WXKo0ohUrOEmWpXL9qjaNQ45OwxXCTLe0zybIaRQBO9rj7AV1eY/2VZZp497oh7IMU6VbHtyr6zqYrxHh6OW8W6XPGc+DhpgS
lOtRK7/Z9FIIUaw7MWaR5qTpOzxM+5lJfvoPphDP9wGpgAeoulChGJvYvzUQVpycNiyybcpvyJQXkbKAhfofDjGbpjUsiXbGgLw305IXk6WVJ+kcMFV5kXrX9foILUgaMB1JQ/WzQm4066i
T+AaaynSc1tqMx9Ml6LJQIaQBHnAbdDSC7tFjUwWVGBKwEFKSr4hVlKcubU7BvzcVJSj48CM/qqp+Z2Q96A==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
Bm/XD3ongEcPfO2JDc1WXKo0ohUrOEmWpXL9qjaNQ45OwxXCTLe0zybIaRQBO9rj7AV1eY/2VZZp497oh7IMU6VbHtyr6zqYrxHh6OW8W6XPGc+DhpgSlOtRK7/Z9FIIUaw7MWaR5q
TpOzxM+5lJfvoPphDP9wGpgAeoulChGJvYvzUQVpycNiyybcpvyJQXkbKAhfofDjGbpjUsiXbGgLw305IXk6WVJ+kcMFV5kXrX9foILUgaMB1JQ/WzQm4066iT+AaaynSc1tqMx9Ml6LJQIa
QBHnAbdDSC7tFjUwWVGBKwEFKSr4hVlKcubU7BvzcVJSj48CM/qqp+Z2Q96A==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
OWrPkU0uTLFpJOeytjc1vezkM0BvRL6PWWBc0dg75Zod5LfzvjvBXi7NUPFsLCcgT1lUXnJLGe/iOwq8JELLf/TTEqaW76sYrNcvu1pWIira4AItBIb+ptxOGm1UUR85DQ1/iXlIn0BbyaXbEp
mQBN03a9CBuB7iianGmUlYXxnmXjqucRmDx5iGtjfertjFn2suRtv3LyqErAS0KIRAh+b12iReQ2HWHagwuEogFvSZ6QtzFywpkj9BYDqNwzcKj2Z2yD6YM30BhUWv/ucsLkQ+Q7BMD2pb
z1T3jOrf3qbYxxkICWc+jS4ouqGsIlBparct4Oq7sHurMdb+Pgwb0Q==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX5662

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 . . 9311C923-A0BE-11ED-AD68-5B58F02F6575
CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE
BENITO JUAREZ 2023-01-30T11:53:09
QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
MEXICO 2023-01-30T11:53:13
77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO
REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2023-01-29 al 2023-01-30, Hab: 0309

INSURGENTES SUR 452 Folio: 88374, Huesped: EUGENIO MARIO EUGENIO
ROMA SUR
CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
CD. DE MEXICO
06760 MEXICO
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL
1 E48 90111501  HOSPEDAJE $1,117.65 $1,117.65

TOTAL CON LETRA TOTAL
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N Total $1,117.65

Descuento $0.00
SubTotal: $1,117.65

+ 002 IVA 16%: $178.82
+ ISH 3%: $33.53

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$68.00

Gran Total $1,398.00
Servicio $0.00

Total a Pagar $1,398.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|9311C923-A0BE-11ED-AD68-5B58F02F6575|2023-01-
30T11:53:13|EME000602QR9|KlzGa3cdigglBLqJTC1g+giJPvO8+OrUpXHpTQSk/icVaCbtcwwg/ZZaPSwla+51eoAbqYK/96U3DJcrVRYEzHDd6cwKTDSWr63phtOBBAEG3uwd/4sbXfwun
QHAJKvlzdsaf/ndbPmCqUp6H6UvFp2AUVAC02JZuGIP6lAdu9mLGKWuObGghkdzYA+cD948M6YIzy6ppZyde56IN2/TQAw4wZwgZ+c0UgmAKhS/zciM8KOyfhFHgIT3zvm27Twuuocy+
3pMiiWpVgOVV9Y+tHcQi23M46Nqm98pYCL0ruo6TRIkDiNwamfK376sh8kyEraO9q6iIFl32AhvqNmWDw==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
KlzGa3cdigglBLqJTC1g+giJPvO8+OrUpXHpTQSk/icVaCbtcwwg/ZZaPSwla+51eoAbqYK/96U3DJcrVRYEzHDd6cwKTDSWr63phtOBBAEG3uwd/4sbXfwunQHAJKvlzdsaf/ndbPmCqUp6H
6UvFp2AUVAC02JZuGIP6lAdu9mLGKWuObGghkdzYA+cD948M6YIzy6ppZyde56IN2/TQAw4wZwgZ+c0UgmAKhS/zciM8KOyfhFHgIT3zvm27Twuuocy+3pMiiWpVgOVV9Y+tHcQi23
M46Nqm98pYCL0ruo6TRIkDiNwamfK376sh8kyEraO9q6iIFl32AhvqNmWDw==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
BwNKUVuHjbXUz8lO8L2X5cs1MMJbMl5vkPsBwPzKue/j6GC3bDK5bwAEGOWcLVjc1oAu4wFm89hhW7X2KtUnseahXwZnKHqEOLn18N5uvO9//2b2DdpSIyrtkvH6XahUr7X6gC1J/Ezo
3PEfN+oDbjjvWrIodMQecIt4DDuTUyX3i9XNYfnXriK97Y0ABm0GrJqh9lISwmfTmdPvgAcJCeYVHvwga+CSFG1z1HqqSN8HpLVAR4As8zVwRUJr8siinLabroE0crM7nI4sQ2vyeEUfhfJL
Drtt1xuGaT92veCaVl4MozsH3lXdX6j4bZX6Vb9FJDFN2pLOoi5IdEte9g==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



GASTROSUR

GAS910208GP3

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CHICTOAACE 167056

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 1058

TICKET: 200111538

17/02/2023 09:22:02 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 400.00RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

400.00 02 002 - IVA Tasa 16%

$464.00

$400.00

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 29/01/2023

IVA $64.00

CBA007CC-58B1-4830-AEC4-
9B9D2C5112BA

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502642612

No. Certificado Digital

17/02/2023 09:22:04 a. m.

||1.1|CBA007CC-58B1-4830-AEC4-9B9D2C5112BA|2023-02-
17T09:22:04|INT020124V62|aCfMQdMtvonjbW4/nFwMXDiYPSMdpr/tqSk5OJalhyPpcvGX1Akc2roUEE0/bM3u15nB7DH5E23ynF3Pelr96OMpeCsD2lP/4Virzme/lKdAmMLOh0VthtgETm/fEpvvsMN
OEb8F0eyjpcYJaiyS3uBaJl459+E2q9qx9PI4+v7kqPC7MNzPWSPtzFSy9nNcykHfIETqL824xCULSS/QKAT6yHhJBIDY9XA4H/dBWhUyHnXaDEkDuDsb9QCh3d0V1J1GbGVc0SO/cKhcwV1o0hVa
YivJSkavx8GQbi+NepjurO/8H9Gqd0jd+IqNFSRSXmGQtTfa1+DCC67+/YhEcg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
aCfMQdMtvonjbW4/nFwMXDiYPSMdpr/tqSk5OJalhyPpcvGX1Akc2roUEE0/bM3u15nB7DH5E23ynF3Pelr96OMpeCsD2lP/4Virzme/lKdAmMLOh0VthtgETm/fEpvvsMNOEb8F0eyjpcYJaiyS3uBaJl4
59+E2q9qx9PI4+v7kqPC7MNzPWSPtzFSy9nNcykHfIETqL824xCULSS/QKAT6yHhJBIDY9XA4H/dBWhUyHnXaDEkDuDsb9QCh3d0V1J1GbGVc0SO/cKhcwV1o0hVaYivJSkavx8GQbi+NepjurO/8
H9Gqd0jd+IqNFSRSXmGQtTfa1+DCC67+/YhEcg==

Sello digital del SAT

bDp2yMFjyPwMPrcf3PwmpTJxvkEqqJ/K/WPIi6jufodzjHkSjrT4s+++2Xacrl9egHFlxcTZVC9g88KLklWr5IIg5etk7uTn1qShV/zn1fxZogelm0aYeS01L8EWYXcdN4u7GeM0rUsVBPf0GQ76i3m6Ru9u+Z
Qgbn0EsxvcO/cg2aHYp9DuMOi/keV11dk9kCpcLMGkWopgM6Aps4PhZDry0aYSuaqldTxgDhCJrm3hQOLxqkPv23/eoOl9ju+/OHx2GqhPpPPt+cALShmbIVkwXzHZLduJaOyrDiKJfsqrJLuM7aL/zefts
nKD9Ztg2VDxpwKL4OT3A1uSAU8Rtg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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